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INFORME EXPLICATIVO DE ALMIRALL, S.A. A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

116 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores 

se emite el presente informe en los siguientes términos: 

a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un 
mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas 
clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y 
obligaciones que confiera y el porcentaje del capital social que represente 

El capital social está compuesto por 166.098.610 acciones de valor nominal 0,12 

euros, todas ellas ordinarias y otorgan los mismos derechos a sus titulares. 

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores 

No existen restricciones estatutarias a la libre transmisibilidad de las acciones de la 

compañía.  

c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas 

Los accionistas con titularidad significativa en el capital social de Almirall, S.A. 

tanto directa como indirecta, superior al 3% del capital social, de los que se tiene 

conocimiento, de acuerdo con la información contenida en los registros oficiales de 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores al 31 de diciembre de 2009, son los 

siguientes: 

Nombre o denominación social del titular directo de 
la participación Nº acciones % Participación 

      

Grupo Plafin, S.A. 76.186.338 45,868%
Todasa, S.A. 41.673.973 25,089%

 

No existe conocimiento por parte de la Sociedad de otras participaciones iguales o 

superiores al 3 o al 5% del capital social o de los derechos de voto de la Sociedad, 

o que siendo inferiores, permitan ejercer una influencia notable en la Sociedad. 

d) Cualquier restricción al derecho de voto 
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No existen restricciones estatutarias ni reglamentarias al derecho de voto. 

e) Los pactos parasociales 

Existen 3 pactos parasociales en la compañía, todos ellos debidamente 

comunicados a la CNMV y cuyo texto íntegro es consultable a través de la web  

www.almirall.es: 

Pacto entre accionistas de Almirall, S.A. 

 

Se trata de un pacto suscrito por Don Antonio Gallardo Ballart, Don Jorge Gallardo 

Ballart, Don Daniel Bravo Andreu, y las compañías Todasa, S.A.U. y Grupo Plafin, 

S.A.U. en que se regulan, entre otros aspectos, determinados derechos de 

adquisición preferente y de opción de compra y venta en relación con las acciones 

de Almirall, S.A. 

 

Pacto entre accionistas de Inmobiliaria Braviol, S.A. 

 

Se trata de un pacto suscrito por Don Antonio Gallardo Ballart, Don Jorge Gallardo 

Ballart, Don Daniel Bravo Andreu, Doña Margaret Littleton, y las compañías 

Inmobiliaria Braviol, S.A., Danimar 1990, S.L., y Todasa, S.A.U. en que se regulan, 

entre otros aspectos, determinados derechos de adquisición preferente y de opción 

de compra y venta en relación con las participaciones y acciones de las citadas 

compañías.  

 

Acuerdo entre D. Jorge y D. Antonio Gallardo Ballart 

 

Regula la actuación concertada de sus firmantes en Almirall, S.A. y el ejercicio de 

los derechos de voto inherentes a su participación indirecta en la Sociedad a 

través de la sociedad Grupo Plafin, S.A.U., por un lado, y Todasa, S.A.U., de otro.  

f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del 
órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad 

Nombramiento de consejeros 
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Los consejeros son designados (i) a propuesta de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, en el caso de consejeros independientes, y (ii) previo informe de 

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los restantes 

consejeros, por la Junta General o por el Consejo de Administración de 

conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas. 

En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo debe seguir el 

programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con 

el fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así 

como de sus reglas de gobierno corporativo. 

En cuanto a la designación de consejeros externos, el Consejo de Administración 

procura que la elección de candidatos recaiga sobre personas de reconocida 

solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor en relación con 

aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente previstos en el 

artículo 6 del Reglamento del Consejo. 

Los consejeros afectados por propuestas de nombramiento se abstendrán de 

intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de ellas. 

Los consejeros ejercen su cargo durante el plazo establecido al efecto por la Junta 

General, que deberá ser igual para todos ellos y no podrá exceder de seis años, al 

término de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de 

igual duración máxima. 

Sustitución de consejeros 

Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el 

que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las 

atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. En cualquier caso el 

nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 

celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para 

la celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del 

ejercicio anterior. 

El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 

independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa 

causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos 
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y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el 

consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiese 

incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas 

descritas en la definición de consejero independiente que se establezca en las 

recomendaciones  de buen gobierno corporativo aplicable en cada momento. 

Los consejeros afectados por propuestas de cese se abstendrán de intervenir en 

las deliberaciones y votaciones que traten de ellas. 

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente 

dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 

nombramiento como consejero. 

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 

prohibición legalmente previstos.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración 

por haber infringido sus obligaciones como consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los 

intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando desaparezcan las 

razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero 

dominical se deshace de su participación en la Sociedad). 

e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer 

como tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que 

transcurrido dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar la correspondiente dimisión. 

f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 

representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo (ii) en 

el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación 

accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de consejeros 

dominicales. 
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En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en 

su cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una 

carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. 

El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 

independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa 

causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el 

consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiese 

incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas 

descritas en la definición de consejero independiente que se establezca en las 

recomendaciones  de buen gobierno corporativo aplicable en cada momento. 

Modificación de los Estatutos Sociales 

La modificación de los Estatutos Sociales compete a la Junta General y se rige por 

lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas y otros 

concordantes, sin que exista ninguna especialidad relevante ni en los Estatutos 

Sociales ni en el Reglamento de la Junta General. 

g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, 
los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones 

El Presidente y Consejero Delegado de la sociedad tiene delegadas a su favor 

todas las facultades del Consejo salvo las indelegables. 

Asimismo el consejero Don Eduardo Javier Sanchiz Yrazu tiene conferidos 

poderes en virtud de (i) escritura de poder autorizada por el Notario de Barcelona 

Don Salvador Carballo Casado en fecha 11.05.04, ratificada y ampliada en virtud 

de escritura autorizada por el mismo Notario en fecha 30.06.04, (ii) escritura de 

poder autorizada por el mismo Notario en fecha 30.06.04. y (iii) escritura de poder 

autorizada por el mismo Notario en fecha 25.11.09 y ampliada en virtud de 

escritura autorizada por el mismo Notario en la misma fecha. 

Asimismo el consejero Don Luciano Conde Conde tiene conferidos poderes en 

virtud de (i) escritura de poder autorizada por el Notario de Barcelona Don 

Salvador Carballo Casado en fecha 10.03.99, ratificada y ampliada en virtud de 

escritura autorizada por el mismo Notario en fecha 30.06.04 y (ii) escritura de 
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poder autorizada por el mismo Notario en fecha 25.11.09 y ampliada en virtud de 

escritura autorizada por el mismo Notario en la misma fecha. 

Asimismo el consejero Don Per Olof Andersson tiene conferidos poderes en virtud 

de (i) escritura de poder autorizada por el Notario de Barcelona Don Salvador 

Carballo Casado en fecha 12.01.06 y (ii) escritura de poder autorizada por el 

mismo Notario en fecha 25.11.09. 

Se hace constar asimismo que en la Junta General celebrada el 13 de abril de 

2007, los accionistas acordaron por unanimidad, en los términos que se recogen 

en tales acuerdos y que aquí sucintamente se resumen: 

 

1) Facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 153.1.b), de la Ley de Sociedades Anónimas, para, sin previa 

consulta a la Junta General, aumentar el capital social hasta la mitad del capital 

de la Sociedad a esa fecha, teniendo en cuenta para ello los aumentos de 

capital que se pudieran haber llevado a cabo en virtud de los acuerdos Quinto y 

Decimotercero de esa misma Junta. Esta facultad la podrán ejercitar con 

anterioridad a que se cumplan cinco años desde la fecha del acuerdo, en una o 

varias veces y en la oportunidad, cuantía y condiciones que en cada caso 

libremente decida.  

 

2) Delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir obligaciones, 

bonos y demás valores de renta fija de análoga naturaleza, tanto simples como 

canjeables por acciones de la Sociedad, de cualquier otra sociedad, 

pertenezca o no a su Grupo, y/o convertibles en acciones de la Sociedad. La 

presente delegación también podrá ser utilizada para emitir pagarés, 

participaciones preferentes (en caso de que resulte legalmente admisible) y 

warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir acciones 

viejas de la Sociedad). La emisión de los valores objeto de la delegación podrá 

efectuarse en una o en varias veces en el plazo de 5 años desde la fecha del 

presente acuerdo y por un importe máximo total de cien millones de euros. 

 

3) Autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que pueda 

proceder a la adquisición derivativa de acciones propias en los términos que a 

continuación se indican: 
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a) La adquisición podrá realizarse a título de compraventa, permuta o dación 

en pago, en una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, 

sumadas a las que ya posea la Sociedad, no excedan del 5 por 100 del 

capital social. 

 

b) El precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente a su valor 

nominal y un máximo equivalente al precio de cierre de las acciones de la 

Sociedad en el Mercado Continuo en el momento de la adquisición. No 

obstante lo anterior, para el caso de adquisiciones de acciones que puedan 

acordarse con anterioridad a la admisión a negociación de las acciones y, 

en particular, para la adquisición de acciones propias en el marco de la 

implementación de un eventual tramo de empleados, el precio máximo será 

el que se determine para el tramo minorista de la Oferta. 

 

c) El plazo de vigencia de la autorización será de 18 meses a partir del día 

siguiente al del acuerdo. 

 

Asimismo se otorgaba expresa autorización para la adquisición de acciones de 

la Sociedad por parte de cualquiera de las sociedades dominadas en los 

mismos términos resultantes del presente acuerdo. 

Las acciones que se adquieran como consecuencia de la citada autorización 

podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la aplicación 

de los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero del apartado 1 

del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

4) Delegar en los más amplios términos al Consejo de Administración, con 

facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros, cuantas facultades 

sean precisas para interpretar, ejecutar y llevar a pleno efecto los acuerdos 

adoptados en la citada Junta General, facultad de sustitución de la que se hizo 

uso por el Consejo a favor del Presidente y Consejero Delegado Don Jorge 

Gallardo Ballart y a favor del Vicepresidente Primero Don Antonio Gallardo 

Ballart mediante sendos acuerdos adoptados en sesiones de fecha 13 de abril 

y 11 de mayo de 2007 respectivamente. 

h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en 
vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 
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sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto 
cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta 
excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar 
publicidad a esta información  

No existen este tipo de acuerdos. 

i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición  

No existen este tipo de acuerdos. 

 


